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Comunicaciones, Obras Púbicas 
y Transporte

Acuerdo N* 351
Tegucigalpa, D. C., 28 de enero de 

1977.
E3 Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Autorizar a la Secretaria de Comu

nicaciones, Obras Públicas y Trans
porte, para que por medio de la Di
rección General de Aeronáutica Civil, 
suscriba con la Empresa IBM de 
Honduras, S. A., un Contrato de Ser
vicio de Mantenimiento de una má
quina D.P. Tipo 029, Serie Número 
8228902, Modelo B. 322, propiedad 
del Gobierno de Honduras. E31 Con
trato será válido a partir del 1'’ de 
enero al 31 de diciembre de 1977.—  
Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

Mario Flores Theresfn

Acuerdo N« 352
Tegucigalpa, D. C., 3 de jimio de 

1977.
El Jefe de Estado, 

ACUEStDA:
Aprobar en todas sus partes el 

Ccmtrato que literalmente dice:

CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES

Nosotros, liforio Flores Theresín, 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M., y de este 
vecindario, actuando como Secretario 
de Estado en el Deiq>acho de Ccununi- 
cadones. Obras Públicas y Trans
porte, quien estará representado .por 
la Direcdte General de Caminos, que 
en adelante se llamará *‘La IMreo- 
ción**T y Rodolfo Garda López, ma
yor de edad, casado, Ingeniero Civil, 
Hondureño, y de este vecindario, con 
tarjeta de Identidad N'> 13, Folio 4, 
Tomo 26, quien en adelante se lla
mará “El Contratista”, hemos con
venido celebrar el presente contrato 
con la£) estipulaciones siguientes:

Primera: ALCANCE DE LOS SER
VICIOS; El Contratista se obliga a 
prestar a satisfacción de la Dirección 
sus servicios como Coordinador de 
la Construcdón de las Carreteras 
Puerto-Castilla- Benito Oriental- San 
Elsteban y La Unión-Pueblo Viejo-‘ 
Mame, comprendidas en la Cláusula 
Sexta, del Convenio entre el Gobierno 
de Honduras y la Corporación Hon
dureña de Desarrollo Forestal (COH- 
DEFOR), y de acuerdo a las Cláu
sulas TERCERA Y  CUARTA del 
Convenio entre la Secretaría de Co
municaciones, O b r a s  Públicas y 
Públicas y Transporte y la misma 
Corporación Hondureña de Desarro
llo Forestal ÍCOHDEFOR). En su 
carácter de Coordinador, representa
rá en las obras a la Dirección Gene
ral de Caminos y a la Unidad Ejecu
tora del Préstamo 6ID 495/SF-HO; 
coordinará las reladcmes entre la 
Unidad Ejecutora del Préstamo 6ID

C O N T E N I D O
OOMUNIOAOIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE
Acuerdos Del 351 al 355 
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A V I S O S

495/SP-HO y la Unidad Ejecuteva de 
<X)HDE?POR; coordinará, c<m el 
auxilio de Rigenieros Amstentes, las 
labores de las Compañías Superviso- 
ras de la construcción; cuidará de 
que la programación de las obras por 
parte del Contratista de la misma, se 
cumplan de la mejor manera posible; 
procurará la armonía en las relacio
nes entre el Contratista de las Obras 
y el Supervisor de las mismas, y en 
caso de que surgieren problemas en
tre ellos, tratará de encontrar las 
mejores soluciones, ya sea perscmal- 
mente o por gestiones ante la Direc
ción; procurará asimismo la buena 
armonía entre el Contratista de las 
Obras y terceras persemas. De toda 
su actuación como Coordinador infor
mará mensualmente tanto a la Uni
dad Eiecutora de COHDEFOR como 
a la Unidad Ejecutora del Préstamo 
4^/SF-HO, dependiente de la Direc
ción General de Caminos.

Segunda: PAGOS: £3 Contratista 
devengará por la prestación de sus 
senncioE?, una remuneración fija 
mensual de Cuatro Mil Lempiras 
exactos (L 4,000.00), pagaderos a fín 
de cada mes, que incluye sueldo y 
gastos de subsistencia en el lugar del 
trabajo y todos loo gastos que la 
I^priadón hondureña contempla.
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tas remimeracioQea serán únicas y 
pi^deras por la Secretaria de Co- 
mumcacioDes, O b r a s  Públicas y 
TranspcMite, con cargo al Prc^rama 
3.04, Oorrelativo 59, Oave PAD, 
Construcción Carretera Corocíto- 
Puerto Castilla.

Tercera: La Dirección proporcio
nará al Ccmtratista d  medio de trans
porte para sus in£ )̂ecciones de cam
po, al mismo tiempo que los viáticos 
correspondientes, de acuerdo con la 
Tabla de Viáticos respectiva.

Cuarta: La Dirección concederá al 
Contratista anualmente el período de 
vacaciones a que tiene derecho según 
las leyes de la República.

Quinta: PLAZO: El plazo de vi
gencia de este Contrato será de seis 
meses y medio (61^), contados a par
tir del día dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y siete. Este pla
zo podrá prorrogarse a voluntad de 
las partes «de acuerdo a la duración 
de los trabajos de construcción de 
de las carreteras mencionadas en la 
Cláusula Primera.

Sexta: Las partes contratantes de
claran expresamente que para los 
efectos relacionados con este Con
trato, abalan como domicilio esta 
caintal, a cuyos tribunales se some
ten; que en lo que se refiere a la in
terpretación de a b e to s técnicos ju- 
ridicos contenidos en las cláusulas 
precedentes, acudirán a un acuerdo 
extrajudidal antes de someter las 
controverrias a las Autoridades Ju
diciales correspondientes, y que en 
todo lo no previsto en este Contrato, 
se estará sujeto a las dispotídones 
del derecho común del Código de 
Trabajo y demás leyes que fueren 
aplicables.

PARA MEXm SEGURDAD
Los cheques que se extiendan 

a  estos Talleres deben de ser a 
nombre del IXrector Tipografía 
N acioiic^

LA DlRECaON

Séptima: TERMINACION DEL 
CONTRATO: Cualesquiera de las 
partes podrá dar por terminado el 
presente Contrato, bastando a ese 
efecto que así se le comimique a la 
otra parte. La Dirección podrá dar 
por terminado este Contrato, sin pre
vio aviso en casos de que el Contra
tista en cualquier tiempo, a su juicio, 
desmerezca en d  concepto público o 
resulte sandonado por Tribunales 
de Justicia con privación de su liber
tad, por delito grave o incurra en el 
incumplimiento de las estipuladones 
del presente Contrato. El Contratista 
será reembolsado por todas las can
tidades a que tenga derecho bajo 
este Contrato, pero solamente hasta 
e] día de su cancelación y termina
ción.

Octava: Ambas partes aceptan los 
términos del presente Contrato, com
prometiéndose al fiel cumplimiento 
de los mismos. En fe de lo cual fir
mamos en la ciudad de Tegudgalpa, 
Distrito Central, el primero de junio 
de mil novecientos setenta y siete, 
(f y s) Tte. Coronel de Ingeniería 
D.E.M. MARIO FLORES THERE- 
SIN, Ministro. —  (f) RODOLFO 
GARCIA LOPEIZ, Contratista.—Co
muniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaci<«ie8, Obras Pú

blicas y Tnausgorte.

M ario Florea Thereain

Acuerdo N  ̂ 355

Tegucigalpa, D. C., 23 de jimio de 
1977.

Vista: La solicitud presentada a 
este Despacho, el 16 de mayo de 
1977, por el Abogado Darío Hum
berto Montes, mayor de edad, ca
sado, con Carnet de Colegiación 
N<̂ 0444, y de este domicilio, ac
tuando en representación de la em
presa 'TRANSPORTES AEREOS 
NACIONALES, S. A.” (TAN AIR
LINES) ; ccmtraida a sc^citar apro
bación del itinerario identificado con 
el número 77-3, que su represen
tada desea poner en vigor a partir

PARA MEJOR SEGURDAD
Haga sus pubKcodoiies en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 
procure mondar los originales 
de sus ovisos con todo claridad 
pora evitar equivocodones.

LA DIRECaON

del l'> de junio al 30 de septiembre 
de 1977, según descripción que hace 
en su sdicitud.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se le dio. el trámite de Ley y se 
mandó oir a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y Procuraduría 
General de la República, fueron de 
opinión porque se aprobara el itine
rario solicitado.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra arreglada a derecho, por 
lo que es procedente r^olver favo
rablemente y que d  Poder Ejecutivo, 
está facultado para aprobar, impro
bar o modificar las tarifas, hora
rios e itinerarios de las compañías 
aéreas que lo soliciten, con base en 
el Artículo 92, letra b) de la Ley de 
Aeronáutica Ovil.

Por tanto: E3 Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 1« de junio 
al 30 de septiembre de 1977, a la 
empresa “TRANSPORTES AERBJOS 
NAC3IONALES, S. A ." (TAN AIR
LINES) el itinerario identificado con 
el número 77-3, conforme se detalla 
a continuación. (VER CUADRO AD
JUNTO). La Empresa debe inscribir 
el presente Acuerdo en el Registro 
Aeronáutico respectivo y darle pu
blicidad para conocimiento del pú
blico usuario.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones  ̂ Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Fknres Theresin
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A V I S O S
TTTUI/) SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del De
partamento de 0 1 a n c h o, al pú
blico en general y para loa fines 
legales consiguientes, hace saber: Que 
con fecha veinticuatro de agosto de 
mil novecientos ochenta y  tres, se ad
mitió solicitud de titulo supletorio 
presentado por el señor Entimo Avi
la Amado, del inmueble que se des
cribe así: Un lote de solar urbano 
ubicado en el Barrio de Jesús' de 
esta ciudad, que mide y  Umita: Al 
Norte, dieciséis metros, con propiedad 
de doña Isidora Zúniga; Al Sur vein
tiséis y  medio metros, con terrenos 
del Presidio de esta ciudad; Al Este 
veintiséis metros también con terre
nos que corresponden al Presidio; y 
al Oeste, veintiséis metros, con casa 
y solar de Adela V. de Valladares y 
Justa de Cema, quebrada de por me
dio. Que dicho solar lo adquirió me
diante ocupación desde el año de mil 
novecientos sesenta y  cuatro, o  sea 
hace más de diez años, de manera 
quieta, {Acífíca e ininterrumpidamen
te, motivo por el cual carezco de Tí
tulo Inscrito, y  no estando en tierras 
nacionales ni ejidales; donde con mis 
esfuerzos he construido mí casa de 
habitación consistente en dos depai - 
tamentos: Uno compuesto de cinco 
var£^ por ocho varas y  la otra pieza

PARA MEJOR SEGURIDAD
Hoga sus publicaciones en el 

Diazio Oficial LA GACETA, y  

procure mondar los originóles 

de sus ovisos con toda claridad 

para evitar equivocociones.

LA DIRECaON

de cinco varas con cuarenta centí
metros con seis varas con ochenta y
seis centímetros; techo de tejas, pa
redes de báharequG, piso de tierra, 
con su correspondiente cocina anexa. 
Que para estaUecer los extremos pro
pone información de los señores 
Petronilo Chandías M., José Blás 
Mayorquín y  Gumercindo González 
Vásquez, mayores de edad, soltero el 
primero y tercero y  casado el segun
do. propietarios de bienes, hondure
nos y de este vecindario. Para que lo 
represente dio poder al Licenciado 
Orlando García Casco de este domi
cilio y con Carnet Profesional No. 
01555. — Juticalpa. 30 de agosto de 
1983.

\^otor HeiiriM ez L..
Secretario.

12 S. 13 O. y  12 N. 83. ,

REGISTRO DE MARCA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha trece de octubre del 
presente año. se ^^dmitió la solicitud 
que dice; '"Registro de Marca.—Se
ñor Minístio de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este veciuda- 
!¡o, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de ERBA- 
MONT N.V. c /o  N.V. Fides. Píete- - 
maai 15, Curacao, Netherlands An
tilles, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en el 
nombre:

ERBAMONT
para distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura; resinas ar
tificiales y sintéticas; plásticos en 
forma de polvos, líquidos o pastas, 
para usó industrial; abonos (natu
ra l^  y artincíales); compo^dmies 
paiti extintores; baños y  prefnra-

ciones químicas para soldaduras; 
productos químicos destinados a con
servar los alimentos; materias ciu  ̂
tientes; sustancias adhesivas desti
nadas a la industria (Clase Int. 1 ) ; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mie
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, [x>r medio de etiqueta^ 
que se Ies adhíeion y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. presento ol poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos do ley y  el clisé.— T̂egu
cigalpa. O. C., 4 de octubre de 1983. 
—f ) Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 

de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P..
Registrador.

2, 12 y 22 N. 83.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizaciones Sociales, 
certifica: El asiento que literalmente 
dice: “Polio N 385. — Inscripci^ 
N" 385.—Registro de Organizaciones 
de Ti*aba jadoi es: 1"—^Nombre d e  la 
Organización: S in d ic a to  d e  T ra b a ja 

d o re s  d e l H o te l H o lid a v  Iim  Ü a z a  

(SITRAHPLAZA). 2" ~  Domicilio: 
Tegucigalpa, De)):^rtamento de Fran
cisco Morazán. 3 — F̂echa de Ins
cripción: 1' de noviembre do 1983. 
4 —Clasificación; Empre.sa. 5*—Ob
servaciones: La Personería Jurídica, 
fue otorgada el siete do septiembre 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
Sello.—f) Ramón A. Izaguirre G.. 
Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales.—V" —Sello.—-f)
Lie. Joaquín Murillo, Director (Sene- 
ral de Trabajo” . Extendida la pre
se n te , en la  ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, a un día del mes de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y tres.

Ramón A. bagnirre G.,
Jefe del Departamento de 
Organizaciones Sociales.

B* U e. i|;naqmii MiirUlo.
D ir e c to r  G e n e r a l de T r a b a jo .

10. 11 y  12 N. 83.
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REXnSTROS DE MARCAS

El infrastfito R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre del 
(uesente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— Se
ñor Ministro de EconOmia.— Ŷo, Da
niel C t̂sco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112. del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción do representante de ATLAN
TES COSTARRICENSE, S. A., do
miciliada en la ciudad de San José, 
Repúbhca de Costa Rica,, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

ROBIN
para distinguir: Aditivos para él la
vado de ropa (Clase Int. 3 ) ; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o  
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por me^o de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo. conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de octubre de 1983.— (f) Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
octubre! de 1983.

Camilo Z. BeidedE F.,
Registrado'

2, 12 y  22 N. 83.

para imprimir en polietileno y poly- 
propüeno (Clase Int. 2 ); y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropHada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C-. 
12 de octubre de 1983.— (f) Daniel 
Casco L.“  Lo que se pone en conoci
miento del público para los Rectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 20 de 
octubre de 1^3.

Camilo Z. Beodeok P., 
R^istrador.

2, 12 y  22 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre del 
presente año, se admitió la scdicitud 
que dice: “Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Econcnnía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N’  112, del Ctolegio 
de Abogados de Honduras, y (I^dula 
Tributaria TPFCTTR-J en mi condi
ción de representante de ERBA- 
MONT N. V., c /o  N. V. Pides Pie- 
termaai 15 Curacao, Netherlands 
Antilles, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
el dibujo de una retorta, tal como

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
(^ e  con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con CJamet N’  112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  C ^ula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de COMTEC, 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

TINTAFLEX
para distinguir: Tinta flexográñca 
brillante formulada especialmente

4 de octubre de 1983.— (f) Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en ctmocl- 
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1983.

OamOo Z. Bendiwk
R^jstrador.

2, 12 y  22 N. 83.

El infrascrito, Registradme de la 
Proceded Ridustríal, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presmite año ,se admitió la soli
citud que dice: **Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— 
Yo, Daniel Casco López, ma3rm* de 
edad, casado, A b<^do y  de este 
vecindario con Carnet 112, dél 
C o l^ o  de Abogados de Honduras, 
y  Cédula Tributaria IPFCTR-J, ea 
mi condición de representante de 
ATLANTIC RECORDING CJORPO- 
RATION, domiciliada en 75 Rocke- 
feller Plaza, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica., cim- 
sistente en un oblongo en pomdón 
horiaontal, que lleva la palabra: 

y arriba de élla, una A

J

se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Prepa
raciones farmacéuticas, veterinarias 
y sanitarias; alimentos para infan
tes e inválidos; emplastos, material 
para vendajes; materiales para em
pastar dientes, cera dental; desin
fectantes; preparaciones para des
truir las malas hierbas y los anima
les dañinos (dase Int. 5 ); y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o  em
paques que contienen loe mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
8€f les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el cmnercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo ccmducente, h)s demás docum ^tos 
de ley y  el clisé.~TegucigaIpa. D. C ,

lATLAMTlel

mayúscula y una figura caprichosa, 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; inscrita en 
Francia, ct>n el número 1.072.881, el 
23 de octubre de 1978, por un perío
do de diez años; para distinguir: 
Discos,, cintas magnéticas; aparatos 
e instrumentos de registro y repro
ducción del sonido (Clase Int. 9 ); 
y  la cual se aplica a los artículos y 
a las cajas b empaques que los con
tienen, grabándola, Imprimiéndola, 
estarciéndola, estampándola, p o r  
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa. D. C., 6 de octubre de 
1983.—-(f) Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 19 de octubre de 1983.

OamOo Z. BenderJr P., 
Ref^stradbr.

2, 12 y  22 N. 83.
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En infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "R egétro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía.-—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abt^ado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J en mi condi
ción de representante de UNILKVER 
P I^ ., domiciliada en Port Sunlight. 
Wirral, Merseyside, Inglaterra, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra 
“Brisa” , para distinguir: D etei^n-

B R I S A
tes (que no sean para uso industrial 
o  procesos de manufactura, ni para 
propóátos medicinales); preparacio
nes y  sustancias para uso en lavan
dería; preparaciones para blanquear, 
incluidos en esta clase; preparacio
nes paca limpiar, pulir, desengrasar 
y pulimentar; jabones (Ĉ Üase Int. 
3 ); >4 la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé—  
Tegucigalpa, D. C., 12 de octubre de 
1983.— £̂) Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C-, 20 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
2, 12 y 22 N. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presente año. se admitió la i l i 
citud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Eccmomía.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este 
vecindarío, con Carnet N? 112, del 
C oleg í de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPECTR-J, en 
mt condición de representante de 
B R O W N  & WTLLIAMSON TO
BACCO CORPORATION, domicUia- 
da en 1600, West Hill Street, Louis- 
viile, EiStado de Kentucky, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el

registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

FREEMONT
para distinguir: Tabaco, manufactu
rado o no (CJlase Int. 34 ); y  la cual 
se aplica a las cajetillas, envases, 
cajas o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 1<̂  
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de octubre 
de 1983.— (f) Daniel Casco L.”  Lo 
que se i>one en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa. D. C., 19 de octubre de 1983.

('amito Z. Bendeck 1\,.

Registrado"

2. 12 y 22 N. 83-

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubn* 
del presente año. se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Carnet N« 112 de/ 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 
mi condición de representante de 
COMTEC, S. A domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cíorfés, vengo a pedir el 
registro de la maica de fábrica, con- 
fíistonte en la palabra:

F L E X A B E L
para distinguir: Tinta flexográfica 
S;base de alcohol de baja viscosidad, 
especialmente formulada para impri
mir etiquetas auto-adhesivas y pa
pel delgado como sobres (CHase Int. 
2 ); y  la cual se aplica a' los envases, 
cajas o em paque que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Tegucigal
pa. D. C., 12 de octubre de 1983.— 
(f) Daniel Casco L .“ Lo que se pone 
en conocimiento del público para lc¿

efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,
19 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck p„
Registradoi

2, 12 y  22 N. 83.

El infrascrito, Registrador de ía 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
—Señor Mínistroi de Economía.— ŶÓ, 
Daniel Chasco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Ck>]egio 
de Abogados de Honduras y CeduÉi 
Tributaria IPFCTTR-J, en mi c^n^- 
ción de representante de BATA LI
MITED, domiciliada en 59 Wynford 
Drive, Don Mills. Ontario, Ĉ anadá, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

“Sparx” , escrita en forma caprich<  ̂
sa. superpuesta a un oblongo en po
sición horizontal, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acom
pañan; para distinguir: Vestidos’, 
con inclusión de botas, zapatos y za
patillas (Clase Int. 25); y la cual se 
aplica a los artículos y a las cajas o 
empaques que ios contienen, impri
miéndola, estampándola por medio 
de marbetes o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa., D. 
C., 6 de octubre de 1983.—f) Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 19 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedc P.,
Registrador.

2, 12 y 22 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió la soHr 
citud que dice: “Registro de marca.
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—Señor Ministro de Economía.—̂ 
To/D aniel Casco López, mayor de 
edad, casado, Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N» 112, del 
Colegio de Abogados de Honduras- 
y Cédula Tributaria TPPCTR-J, en 
mi condición .de representante de 
ATLANnS COSTARRICENSE S. 
A., domiciliada en la ciudad de San 
losé, República de Costa Rica, ven
go a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

CORTINET
para distinguir: Aditivos para el la-, 
vado de la ropa (dase Int. 3 ); y lá 
cual se aplica, a los envases, cajas o 
empaques quo contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola... estas»- 
pándela, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualauiera otr\ 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone e’: 
lo conducente; los demás documentsas 
de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C- 
5 do octubre de 1983.— (f) D^micl 
C&sco L.”  Lo que se pone en conoci- 
^ en to  del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 18 de 
octubre de 1983.i

Camilo Z, Bendedc Pére?:, 
Registrador,

2, 12 y 22 N. 83.

V»--

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año. se admitió la solí 
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—  
Yo. Daniel Casco López, mayor de 
edad casado, Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaiia IPFCTR-J, en 
im condición de representante de 
YOSHIDA KOGYO K. K „ dorniema- 
da en la ciudad de Tokio, Japón, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra :

COSMOLON
para distinguir: Cierres, cierres ad
hesivos, ganchillos y  corcheta, bo- 
tones. broches a presión, botones a 
presión, y todo otro tipo de cierres 
y dispositivos de u n i^  (Clase Jnt 
26); y la cual se aplica a los artícu
los o a las cajas o empaques que 1<̂  
contienen  ̂ grabándola, imprlmléndo-

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre del presente año, se admitió la sx^icitud 
que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No 112, del Colegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IPFGTR-J, en mi condición de representante de 
HANNA-BARBEIRA PRODUC^ONS, INC., iHomiciliada en 3400 Cahuen- 
ga Boulevard, Hollywood, ciudad de Ix>s Angeles, Estado de California. 
Estados Unidos de América, vengo a  pedir el registro de la marca de 
fálnica, consistente en la palabra: mostrada en letras que

SPINNER SWffilS SCW VWfiQS BIWIP

MOOCH OOWNER

sugieren una fortificación medieval con tres banderas, una sobre la le
tra otra sobre la letra K  y , la última, sobre la segunda letra T. La 
primera bandera contiene la palabra THE escrita en ella; la segunda lle
va cuatro líneas diagonales con el dibujo de una corona; y la tercera 
muestra ocho líneas diagonales. La marca incluye nueve dibujos anima
dos de perros, cada uno portando sombreros y vestimentas del periodo 
medieval y con su respectivo nombre; tal como se muestra en lo s ,ejem
plares que se acompañan; para distinguir: Vestidos, con inclusión 4^ 
botas, zapatos y zapatillas (Clase Int. 25); y la cual se aplica a los mis
mos y a las cajas o empaques que los contienen, imprimiéndola,, estam
pándola, por medio de marbetes o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y  el clisé- 
—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.— (f) Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegur 
cigalpa. D. C., 14 de octubre de 1983

CAMILO Z. BENDECK P.,

2. 12 y  22 N. 83.
Registrador.

la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 6 de Octubre de 
1983.— (f) Daniel Casco L.”  L o que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 1983.

Candió Z. Bendeck Pérez, 
Regi^rador.

2. 12 y  22 N. 83.

El infrascrito, Registrades: de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre del 
presente ^ o , se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Se
ñor Ministro de EconcMxda.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con CJamet N" 112. del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERI
CAN CYANAMID COMPANY, do
miciliada en One C^anamid Piasa, 
Wayne, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a
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8 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE NOVIEMBRE DE 1983

pedir el regifitro de U marca de fá
brica, conBÍstente en la palabra:

M A X F O R C E
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vmidajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ) ; y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o  
empaques que contienan los mismos. 
gcabánd<^, imprimiéndola, estsm- 
pándcda. por medio de etiquetas que 
se Ira adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en
10 ctmducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Teguc^alpa, D. C .
11 de octubre de 1983.— (f)  Dani^ 
C^sco L.”  Lo que se pone en cococi- 
miento del público para 1<» efectos 
de ley.—Teguc^alpa, D. C., 20 de 
octutn« de 1983.

Gsmilo Z. BraidCM  ̂ Pérez* 
R ^jstrador.

2. 12 y 22 N. 83.

E3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad fodustrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
riô  coa Carnet N*» 112, del Cblegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERI
CAN CYANAMID COMPANY, do
miciliada en One C^ranamid Plaza, 
Wayne, Elstado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

M A X F O R C E
para distinguir: Productos químict» 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura; resinas 
artificiales y sintéticas, materias 
plásticas en bruto (en form a de pol
vo, líquido o pasta); abonos para 
las tierras (naturales y  artificiales); 
composiciones para extintores; ba
ños y prepiaraciones químicas para 
soldadura; productos químicos des-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Señor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y  de este vecindario., 
con Carnet N'̂  112, del ODlegio de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPECTR-J, en mi condición de represoitante de HANNA- 
BARBERA PRODUC¿TONS, INC., domiciliada en 3400 Cahuenga Bou- 
levard,' Hollywood, ciudad de Los Angeles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: "BISKUTO*’, mostrada en letras que sugieres

SH INER  LA D Y  M O O CH  O O W NER

una f(»tificaci& i medieval ctm tres banderas, una aólxe la letra B. otra 
sobre la letna K  y. la última, sobre la segunda letra T . Isi primera bao* 
dera contiene la {«labra THE escrita ella; la  segunda lleva cuatro 
líneas diagonales con el dibqjo de una corona; y  la tercera muestra ocho 
lineas diagonales. La marca incluye nueve dibujos animados de perros, 
cada uno portando sombreros y vestimentas del periodo medieval y  con 
su respectivo nombre; tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Juegos, juguetes; artículos de gimnasia y 
deporte (excepto vestidos); ornamentos y deccoación para los árboles 
de Navidad (Clase Int. 28); y  la cual se aplica a lod mismos y a las cajas 
o empaques que los contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera otia forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, D. C.. 
6 de octubre de 1983.— (f) Daniel Casco L.*' Lt> que se pone en conoci
miento del público para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.,

2, 12 y 22 N. 83.
Registrador.

tinados a conservar los alimentos; 
materia curtientes; sustancias ad
hesivas destinadas a la industria 
(C^ase Int. 1 ); y la cual se aplica a 
los envases cajas o empaqura que 
contienen los miamos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetes que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de octubre de 1983.— (f) Daniel 
Clasco L ." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos

de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 20 de 
octubre de 1983.

Oamllo Z. BetÉdeck P.,
Registrado?.

2, 12 y 22 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cr>n fecha trece de octubre del 
presente año, ge admitió la Bolicitud 
que dice: "R e^stro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA. GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.. 12 DE NOVIEMBRE DE 1883

río, con Carnet No. 112, del C olero 
de Alx^adoa de Honduraa y  Cédula 
Tributaria IPPCTR»J. en mí condi
ción de representante de ERBA* 
MONT N.V. c /o  N.V. Pides, Pieter- 
maai 15, Curacao, Netberlands An* 
tilles, vengo a pedir él registro de la 
marca de fábrica ccmmst^te en el 
nombre:

ERBAMONT
para distinguir: Preparaciones far
macéuticas, veterinarias y  sanita
rias; alimentos para infantes e invá
lidos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para empastar 
dientes, cera dmital; demnfectantes; 
preparaciones para destruir las nie
las hierbas y los animales dañinos 
(dase b t . 5 ); y  la cual se aplica a 
loa envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimi^idola, estampándola, o  o  r 
medio de etiquetas que se les adhie* 
ren y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo  con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C-. 
4 de octubre de 1983.—f) Daniel 
Casco L ”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 13 de 
octubre de 1983.

OamUo Z. Beodedc P., 
Registrador.

3J12 y  22 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Dmiiel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi- 
cite de representante de BATA LI
MITED, domiciliada en 59 Wynford 
Drive Don Mills, Ontario, Canadá, 
vengo a pedir él registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra: 
*‘Bubblegummers” , superpuesta a un

B u b b l e g u A A i M e r s

oblongo en posición horizontal, tal 
cono se muestra en los ejemplares

que se acmnpañan; para distii^uir: 
Vestidos, ocm inchiaión de botas, za
patos y  ziqmtillas (Clase Int. 25): 
y  la cual se aplica a los-articulos y  a 
las cajas o  empaques que los contie
nen. imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o  etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra ftMma apropiada ^  el comercio. 
Presento ri poder para que se razo
ne en lo conducefrte, los donás di>* 
cumentos de ley y  el disé.—Teguci
galpa, D. C., 6 de octubre de 1983. 
— f̂) Daniel Casco L.*’ Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegudgalpa, D. 
C., 14 de octubre de 1983.

Z. Bendeek P., 
Registrador.

2 ,12  y  22 N. 83.

púUico para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C , 14 de octutoe de
1983.

GunOo Z  Bendeek P.,
Registrador.

2 ,12  y  22 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de octubre dél 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ R ^ istro de Marca.— Sé- 
ñor Ministro de Ecemomia. —  Yo, 
Danid Casco López, mayor de edad,, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de H(»idiu*as y Cédula 
Tributaria IPPCJTR-J, en mi condi- 
dÓD de representante ERBAMONT 
N.V., c /o  N.V., Fides, Pietermaai 
15, Curacao. Netberlands AntUles. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en el nombre:

ERBAMONT
para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos, náuticos, geodé
sicos,. eléctricos (incluso la radio), 
fotográficos, cinematográñeos, ópti
cos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (inspección), de 
socorro y de enseñanza; aparatos 
automáticos que se ponen en marcha 
mediante la instroducción de una 
moneda o de una ñcha; máquinas 
parlantes; cajas registradoras, má
quinas de calcular; aparatos extinto
res (CHase Int. 9 ); y  la cual se aplica 
a loe artículos y  a las cajas o empa
ques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de placas metá
licas o etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
pará que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé.—^Tegucigalpa. D. C., 4 de octu
bre de 1983.—f) Daniel (Tasco L .” 
Lo que se pone en ccmocimiento del

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
<^e con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que d i^ : **R^istro de Marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abe^ados de Honduras y  CMula 
Tributaria IPECHR-J, en mi condi- 
dón de representante de WEA In- 
tematícmal Inc., domiciliada en 75 
Rockefdler Plaza, Gudad de New 
York,. Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir d  
r a s tr o  de la marca de fábrica con
estente en la palabra **wea”  subra-

mea
In te rn a tio n a l

yada” , y  abajo de ella la que dice
Intematíonal, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompa
ñan; iruBcrita en Odombia, con el 
numero 97.693, el 14 de enero de 
1982, por un periodo de cinco años; 
para distinguir: Aparatos e instru
mentos científicos náuticos, geodé
sicos, eléctricos (Incluso la radio), 
fotográficos, cinematográficos, óp
ticos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) y  de enseñan
za; aparatos automáticos que se po
nen en marcha mediante la introduc
ción de una moneda o de una ficha; 
máquinas parlantes, cajas registra
doras, máquinas de calcular; apara
tos extintores, especialmente discos 
fonográficos, cintas pre-grabadas. y 
otros medios de grabación del soni
do (Clase Int. 9 ); y la cual se aplica 
a los artículos y a las cajas que los 
contienen, grabándola, estarciéndo
la. imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C., 6  de octubre 
de 1983.—f )  Daniel Gaseo L.**. Lo
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que se pone en conocimiento del 
bHco para loa efectos de ley.—^Tegu
cigalpa. D. C.. 18 de octubre de 198^.

Camilo Z. Bendeck F., 
Registrador.

2 .12  y 22 N. 83.

El infraacrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r ;  
Que con fecha dieciocho de octubre 
d^ presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
—iSeñor Ministro de Economía.— Yo, 
Daniel Caiico f>Spez, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, de! C olero 
de AV>gados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de ATLANTIC 
I^XXtRDING CORPORATION, do
miciliada en 75 Rockefeller Plaza. 
Gudad de Néw York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la. mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: "Cotillion” inscrita en la Re-

C O TILLIO N
pública F ederé,de con el
numero 983.22Ó, el 9 dé mkrzo de 
1979, por un período de diez años; 
para distinguir: Discos y  cintas de 
video; y  otros medios de grabación 
y - neproductíón del sonido y  video 

Int. 9 ); y  la cual se aplica a 
lo »  artículos y  a las cajas o  empa- 
qües que loe contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola^ estam- 
pán.d<^a, por medio de plaicas metáli
cas o  etiquetas que se les adhieren y  
en ' cualquiera otra form a apropiada 
en el com ^cio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y  el clisé.—  
Tegucigalpa. D. C., 6 de octubre de 
1983.—f) Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendedc P..
R^;istr8dor.

2 ,12  y  22 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—  
Yo, Daniel Casco López, m ayor de 
edad, casado, Abc^ado y  de este 
vedndarío, coa Carnet 112, del 
Colegio de Abogados de Htmduras,

y Cédula Tributaria IPFCTR-J,. en 
mi ccmdición de representante de 
COMTEC. S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula. departa
mento de Cmités, vengo a. pedir el 
registro de la marca de fábrica, con 
sistente en b  palabra:

A G U A F L E X
paia distinguir; Tinta flexográfica 
a base de agua, para utilizarse en 
la impresión de cartón corrugado y 
ciertos otros tipos de pápela Kraft 
y blanqueado (Clase Int. 2 ); y  la 
cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos. grabándolsv imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa. D. C,. 32 de octubre de 1983.— 
(f) Daniel Casco L,“  Lo que se pone 
en ccnocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D C.. 
19 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P..
Registrador.

2, 12 y 22 N. 83.

El inft*ascrífo, Hegistradór-de la 
Propiedad tidustrial hace saber: 
Que con fecha catorce de octnlné 
del presente año. se admitió lá stdi- 
citud que ^ ce : “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— 
Yo. Daniel Casco López, mayor de 
edad casado Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N'̂  112, del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPFCTR-J. en 
mi condición de representante de 
ERBAMONT N. V.. o /o  N. V. fídes, 
Pietermaai 15, Cíuracao, Nether- 
lands Antill^, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en el nombre:

ERBAMONT
para distinguir: Instrumentos y
aparatos quirúrgicos, médicos, odon
tológicos y  veterinarios (incluidos 
Jos miembros. los ojos y  los dientes 
artificiales) (Clase Int. 10); y  la 
cual se aplica a los artículos y  a las 
cajas o  empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, estarciéndola, por medio de 
placas metálicas o  etiquetas que se 
les adhieren, y  .ei% cualquiera otra 
forma apropiada en d  comercio. Pre

sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
4 de octubre de 1983-— (f) Danid 
Casco L ." Lo que se pone en cono-; 
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P..
Registrador.

2, 12 y 22 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de octubre 
dcl presente año, .se admitió la soli
citud que dice: “Registro de m arca..
—Señor Ministro de Economía.-----
Yo, Daniel Casco López, mayor de
edad, casado, Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet N-’ 112, áoX 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPFÍITR-.T, en. 
mi condición de representante de 
W A  R N E R COMMUNICATIONS. 
INC-, domiciliada en 75 Rockefeller 
Plaza, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos dê  
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente; 
en la palabra “asyluin” , y  arriba de

éUa, una letra a minúscula en forma 
caprichosa, tal como se muestra ea'* 
los ejemplares que se acompañan; 
inscrita en Austria, con el núme
ro 93.599. d  10 de abril de 1980, por 
un periodo de díea años; para d is^ »  
guir: Discos cintas magnéticas;, 
aparatos e instrumentos de registro- 
y  repit>dacción del sonido (Clase Bit. 
9 ); y  la cual se sálica a  los artículos 
y  a las cajas o empaques que los 
ccmtíenen, grabándola, imprimt^do- 
la, estarciéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o  etique
tas que se les adhiera, y  en cual
quiera otra form a apropiada en él 
comercio. t^:esento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 
1983.— (f) Daniel Casco L.*’ Ix> que 
se pone en conocimiento del público- 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa. D. C., 19 de octubre de 1983.

Gamito Z. Bendeck P., 
Registrado'*.

2, 12 y  22 N. 83.
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BEGISrBO DE MARCA GONSTlTUaON DE SOCIEDAD

CamilA z . Beodeck P., 
Registrador^

2, 12 y  22 N. 88.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo d v ü  del 
departaznento de Francisco Mcn-azán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia did día miércoles Eiiéte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la TnAáa.na, y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará, en 
Pública Subasta, el s igu ióte  inmue
ble: “Dos casas de bahsreque ente
jadas, de catorce varas de largo por 
seis de ancho  ̂ la otra, oTYihaa cons
truidas según solar títuado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción, frente a la Oairetera del Norte, 
que mide más o  menos Tnn.wwuw. 
de extensión, cuyos lim ites: A l Ñor-

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marea. 
—Señor Ministro de Economía.— 
Yt>, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado y  de este 
vecindario, con Carnet 112. del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributaria IPPCTR-J, en 
en mi condición de representante de 
ERBAMONT N. V.̂  c /o  N. V. Fides, 
Fletermaai 15, Curacao, Nbtherlands 
Antilles, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en el nombre:

ERBAMONT
pera distinguir: Productos agríco
las, hortícolas, forestales y granos 
no incluidos en otras clases; anima
les vivos; frutas y verduras frescas; 
semillas, plantas vivas y  flores na
turales; sustancias para la alimen
tación de animales, malta (Clase Int. 
31); y[ la cual se aplica a los artícu
los o  a las cajas o empaques que los 
contienen, en cualquier forma apro
piada en el comercio. Presento ei 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa D. C., 4 
de octubre de 1983.— (f) Daniel Cas
co L.“  Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
octubre de 1983.

Para los efectos que establecen los Artículos 380 del Código de Co
mercio y  6̂  de las Dispotíciones Generales y  Transitorias del mismo 
Código, al público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada poQ el Notario José Antonio Molina O., con fecha 24 de octu
bre de 1983, se constituyó la sociedad que girará bajo la denominación 
de NATURAL FIBRES S. de R. L. de C. V., con un capital mínimo de 
Lps. 15.0(X).00 totalmente suscrito y pagado el 50% y un capital máximo 
de Lps. 100.(XM).00. Su finalidad sei^ la industrialización, manufactura, 
transformación, comercialización, importación y  exportación de toda 
clase de fibras y  materiales naturales de origen vegetal, animal y mine
ral, tales com o madera, cuero, piedras, tejidos y esponjas vegetales, 
mimbre, junco, palma, ratán, lufa, etc. la compra venta de éstos, dentro 
y fuera del país, pudiendo a estos efectos, desarrollar cuantas industrias, 
artesanías y  cultivos agrícolas de cualquier tipo de fibras y materiales 
naturales, así como representar casas comerciales nacionales y extran
jeras y  cualquier otra actividad industrial o comercial relacionada o no 
con los fines indicados, y en general, cuantos más actos y negocios ju- 
ridicos sean de licito comercio de acuerdo con la legislación vigente en 
Honduras. Su duración es por tiempo indefinido ^  su domicilio legal será 
la capital de la- República. Estará administrada por dos gerentes indis
tinta y  separadamente, y  podrá establecer sucursales o agencias en otros 
lugares de la República o en el extranjero cuando lo consideren c<m- 
veniente.

Tegucigalpa, D. C , 5 de noviembre de 1983.
NORMA DE MABBDEB 

Gerente.
12 N. 83.

te, casa y  solar de Salvador Zúniga; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur, poseaión de Doloíres Alvarado; 
y, al Oeste, poseelóa de Serapio 
Alvarado. £3 terreno en referencia 
está dividido en tres departamentos, 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potreroi, otat> para 
huerta y  otro para soiar de las casas, 
que dá para la carretera.

Segttndo: Que el lote de tesreao 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de marzo de 
1976, según revisado y  aprobado por 
el Ing. Pablo Sierke, con Osmet 
Número 171, del Colegio de Ingenie
ros Civiles de Honduras, en el cual 
aparece que el terreno tiene una área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y  ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo loa 
límites generales: A l Norte, calle; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sula, 
propiedad de Oyuela Arturo Girón y  
casa £3 C afeto, del otorgante lázar- 
do Maclas; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de doa Pedro 
Posadas y  E l Agua Sarca, dd  otor
gante, Elias Macías. La reladóoi de 
medida del referido terreno es la

siguiente: Estación uno-dos, distancia 
veinticinco punto veinticinco, nuubo 
N, cuarenta y  un grados tr^nia 
minutos E ; estacirái dos-tree, distan
cia veintidós punto veinticinco, rum
bo N, treinta y ocho grados cincuen
ta y  cuatro minutos E ; estadén 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estadéo 
cuatro-cinco distancia veintidnco, 
punto cincuenta y  uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis minutos 
W, estación cincoseis, distancia, 
treinta y dos punto ochenta y seis, 
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y cinco minutos E ; estación seis- 
siete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintiséis grades, 
treinta y cuatro minutos W; estadón 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, dieciocho grados, 
cincuenta y  siete minutos W; esta
ción ocho»nueve, distancia once pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro grados, veintiún minutos W; 
e s ta d a  nueve-diez, distancia vdn- 
tiimo punto ses^tav rumbo N; 
ochenta y  seis grados, dieciocho 
minutos W; estación diez-cmee, dis
tancia treinta punto treinta y  ocho, 
rumbo S, ses^ ta  y  nueve grados, 
quince minutos W; estación once-do- 
ce, distancia, sesenta y  odio punto
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noventa y  dos, nunbo S, vekite gra
dos treinta y cinco minutos B ; esta- 
ci6n doce-trece, distancia treinta y 
uno punto veintinueve, rumbo S, cero 
ocho grados t r ^ t a  y  nueve minutos 
E; e sta d a  catorce, distancia cator
ce punto treinta y  cuatro, rumbo 8, 
cero un grado cero siete minutos E ; 
estación catorceHiuince, distancia do
ce punto cincuenta y  ocho, rumbo S, 
cero siete grados cero cinco minutos 
E; estación quince-dieciséis, distan
cia siete punto sesenta y cuatro, 
rumbo S, cero grados treinta y  un 
minutos E ; estación dieciséis-uno, 
^ tancia  seis punto cincuenta y dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E.

Tercero: Que el inmueble r^ ed id o  
según cláusula que antecede, conoci
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen así: Una casa construida 
de adobe, techo de teja, encielado 
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo- 
nial, tiene im baño con su respectiva 
pila de color, inodoro y lavabo de 
color, cocina con instalado de lava- 
trastos. y im enchufle para estufa 
eléctiíca trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y  luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus re^>ectivo8 llavj- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
{dywood y caobina; el piso de estilo 
colonia], tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una ofícina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de construcción de ái^^ulo indus
trial. y ocho ventanales con sus 
respectivos balc<uies; toda la casa en 
su estructura general, forma eA esti
lo cdooial. El terreno con todas sus 
mejoras íuiteriorm^te descritas, se 
valoran en la suma de Trmnia y 
0UCO MjI Quinientos Setenta y Seis 
Lempiras cc»i Setenta Centavos .
(L  35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. Dicho inmueble se 
encu^tra inscrito bajo el Número 
100, del Tomo 470, del Registro de la 
Prc^edad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, del departamento de 
Francisco Morazán. S^uidamente el 
inmueble que se describe asi: **Una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con una cocina al lado Po
niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, situada en la Aldea de 
Támara, de esta jurís(Rcci6n, en un 
«dar. tiene um manzana de extensión

mas o menos, límifcaniin todo el 
Norte, con solar de Susana Ayestas; 
al Sur, poseírión de Arm uido Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada E2 Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y  
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y  madera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como El Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y aprobado por el Ingeniero PaUo 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
C o l^ o  de In g ie r e s  Civiles de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene tm área de cinco mil seiscientos 
treinta y  cinco punto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y  tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
icolindancias; Al Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y Arturo 
Girón; al Sur, propie^d de Amalia 
Zúrüga; al Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otorgante 
Lizardo Maclas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
EM áci^ uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, nun
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesmita y  cinco, 
rumbo S, sesenta y  doe grados, t r ^ -  
ta y  seis minutos E ; estamón cuatro- 
cinco, distancia treinta y  mete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinta y  cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W: estación seis-siete, d 1 s t  a n e i a  
treinta y dos punto setenta y  ocho, 
rumbo N, cero seis grados di^úaiete 
minutos E ; estación siete-ocho, dis
tancia catorce punto dieciocho, rum
bo S, setenta grados cero siete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
veintiséis punto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenta y seis grados trein
ta minutos W.
Tercero: Que en el inmueble cuya re

medida se consigna en la cláusula 
que antecede, ha introducido Isa me-

ja n s  que se describen así: Una casa 
construida de adobes, techo de teja, 
encielado con techo de madiiiidiee, 
puedes repellada^ con lámparas es
tilo ctdonial, tiene un baáo con su 
respectiva, tíña de ctAor  ̂ inodoro y  
la^^bo de color, cocina con instala
dos de lavatrastos y  enchufle trifá
sico, con sus respectivos servidos de 
agua y luz eléctrica y  su medidor, 
las puertas son de construcción de 
caoba, total ocho exteriores, con sus 
respectivos Uavinés, y  ocho puertas de 
plywood de caobina, el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una cocina, dos por
chs. con sus respectivos barandales, 
de construcción ángulo indimtrial 
y  ocho ventanales can sus re^)ectí- 
vos balcones. Toda la casa en 
su estructura general forma él 
estilo colonial, el terreno con. todas 
sus mejoras anteriorm ^te descritas, 
se valora en la suma de Velntícuatro 
Mil Quinientos Setenta y CSnco L^h- 
piras con Cuarenta y  Cinco OMitavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valor 
de im pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
nmero 1, del Tcsno 471, del R ^ istro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Prevmitivas, del departammito 
de FVancisco Morazán. Dichos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, nombrado por este Despa
cho. en la cantidad de Sesenta Ifii 
Ciento Cincuenta y  Dos Lempiras con 
Quince Omtavos (L. 60,152.15) y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticinco 
Mil Lempiras Exactos (L  25,000.00) 
más los intmeses y  costas del p resó 
te Juicio promovido por el Abogado 
Oscar Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado Legal del Banco FTNAN- 
CEERA CENTROAME3EIICANA, SJL 
(FICENSA), contra el señor Filfas 
Lizardo Maclas. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

Dorio Ajfcda OaaMOo 

Secretazio

Del 12 K. ai 5 D. 88.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
le» efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando así: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáoeres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de laigo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sam- 
tarios y baño de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pie?a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y ocho pulgadas de ancho, 
Todas las construcciones son de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de agua y luz eléctrica, habie/)do 
además pila para captación de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as

besto ,encielada con lámkias de as
besto; con una acera hada la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y ventanas, con ecto- 
sfas de vidrio, con cinco balconea de 
hierro, más un g&rage para vehículo, 
de Uoques de cemento, de trece me
tros con dete p ica d a s, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y  siete metros con catorcv 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 13 
pies de .ancho, además tiene una cal
dera de leña y  motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y  Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y  se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado Garlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condidón de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco I^lnandera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo.

Secretarlo.

Del 10 N. al 2 D. 83.

El infrascrito, Secretario del Juzga* 
do de Letras Primero de lo  Q vil del 
departamento de Frazucisco Morasán> 
al público en general y para loe 
eféetoB de ley, hace saber; Que en la 
Audiencia del dia limes cinco de 
diciembre del año en curso, a las 
tres de la tarde y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: “L o t^  de terreno ubicada en la 
denominada Urbanización CSudad 
Nueva de la ciudad de Cosnayagliéla, 
D. C ; la que fue aprobada por Acuer
do número 103, emitido por ^  Con
cejo del D istrito Central, él 16 de 
julio de 1959, y  se describen asi: 
Lote número uno, dos, tres, eustro, 
cinco, seis y  siete del Bloque 
los cuales forman un seño cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós eenfeésl-

mas de vara cuadrada con loe si
guientes limites y dimensiones; Al 
Norte, treinta metros, con lote N* 8; 
al Sur, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número uno del 
Bloque “P “ al Este, ciento nueve 
metros con cincuenta y dos centí
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y  treinta del mismo Bloque, y ai 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con loe lotes cuatro, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez del 
Bloque “L” . Lote n ú m ^  diez, once 
y doce del Bloque “A”  los cuales 
f o n i^  un solo cuerpo de tres mil 
set^ ta  y  dos varas cuadrada^ odien- 
ta y  tres centésimas de varas cua
drada, con los siguientes Ihnites y 
dimensiones: A l Norte ciiarrata y 
siete metros, c<m lotes diez y  once 
del Bloque “ H " calle de por medio, 
y  boca calle divisorio de los Bloquea 
“H”  c ‘T*; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y  tres del mismo 
Bloque “O " y  callejón; al Este, 
treinta y  ocho metros, con cinenoita 
y  tres centímetíti^ ocm lotes trece y 
catorce del Bloque ” 0**; y, al Oeste, 
veintiaeis metros con ses^ta y  un 
centímetros con lote número nueve 
del Hoque *'<>’*. IMchos inmuebles se 
encuentran inscritos bajo el número 
47 del Tomo 317 del R ^ istro de la 
Propiedad In m u n e y  Ifercantfl de 
este departamento y  bajo el número 
44 del Tenno 317 del Re^stro de la 
Propiedad de este d^>artamento. Los 
inmuebles fueron valosados de oo 
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós liCl 
Novecientos Ochenta Lempiras oon 
Cincuenta Centavos (L  1^,980.50), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Qttito 
Veinte Mil Lmnpiras Exactos . 
(Lps. 120,000.00), más los intereses 
y costas del presente Juicio S^een- 
tivo promovido por el Abogado Jor
ge Misael Mejía, en su condición de 
Apoderado del Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., contiu. la s^ora 
Luisa Medina de Pineda Tábora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán x̂ osturas 
que no cubran las dos ter̂ êras por
tes del avalúo del mismo.—^T f̂odc 
galpa, D. C-, 25 de octubre de 1983.

Darío Ayala OostlOs 

Seeretarío.

Dtí 5 al 28 N. 83.
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El Itxfrascrito, Secretario Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
loe efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el 
día miércoles siete de diciembre del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Una 
ĵ eza de casa ubicada en ^  Barrio 
Belén de esta ciudad, construida de 
piedra, cuiñerta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihembrados, com
puesta de un cuarto interior y su 
cocina, ubicada en una fracción de 
solar que tiene seis varas doce pul
gadas y media de frente por veinte 
varas de fondo, con estos limites: 
Al Norte, calle trazada de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 

propiedad de Leónidas García 
y Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tres de la Letra “S” ; al Es
te, ccm |ñeza adjudicada a Petronila 
Girón Gómez; y  al Oeste, con Lote 
V ^ticuatro Letra y  sobre las 
mejoras construidas en didio in 
mueUe conmstentes en lo i^fuiente: 
Dos cuartos rnteñor^ de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se 
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del lib ro  del 
Registro de la Propiedad, IQpote- 
cas y Anotaciones Preventivas de 
Francisco Morazán. Y  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis Mil Liempiras 
(Lps. 6,00000) más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Varela contra el señor 
José Simón Varela. Y  se advierte 
^ue por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo. —  Teguc^:al- 
pa, Distrito Central. 17 de Octubre 
de 1983.

ffictor Bamto TródiM  V.
Secretario

Dd 4 al 26 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CSvU del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la

Audiencia áel día miércoles treinta 
de noviembre del año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa 
este Despego, se rematará en Pú
blica Subasta los bienes embaigados 
en el presente Juicio, y  que se des
criben de la sigu ióte manera: **Un 
t e r r e n o  de doscientas 
(200 Manz.) de extensión supmficial 
más o menos, situado en ju risd icd ^  
de Santa Luda, del departaxnorto de 
Francisco Morazán, el cual está limi
tado así: Al Norte, propiedad de 
Lorenzo Pantaleón y Pedro Martínez; 
al Sur, con propiedad de J. Alfonso 
Mejía, camino de por medio que va 
de La Travesía a La Montañíta; al 
Oeste, con propiedad de Obdulio 
Aguilar, camino de por medio, o sea 
la continuación del camino de La 
Travesía a La Montañita, hasta em
palmar con la carretera de Santa 
Lucía; y, al Este, con terreno que J. 
Alfonso Mejía, transfirió a la Muni
cipalidad de Santa Lucia el día 28 de 
diciembre de 1950, según Esczitura 
del Notario Fed^ico Leiva, tmii^ido 
de por medio el de La Trave-
ria en dirección a La M onü^ta. En 
este inmueble hay construida tres 
casas, una de adobes de vmnte varas 
de frente por vmnticinco de fondo, 
compuesta de tres piezas y  corredor 
y su respectiva cocina, otra de baha- 
reque, de seis varas de largo por 
ocho de ancho, con su correspondien
te cocina, otra de bahareque, de seis 
de largo pm* odio de ancho, todas 
cubiertas con tejas y  en buen estado 
de servicio. Dicho terreno tia ie en 
toda su extensión una quebrada y 
otras vertientes, pastos y  en su ma
yor parte cubierto de árboles de pino, 
roble y encino, riendo loe cercos de 
su exclusiva propiedad sin haber 
concedido a los chindantes ninguna 
servidumbre. Que dicho inmueble lo 
hubo el Sr. Ronald Gary Urrutia S., 
por compra que hizo al Banco de la 
Propiedad, S. A-, según Escritura 
Pública número 27, de fecha 13 de 
diciembre de 1977, otorgada ante los 
oficios de la Notaría del Abogado 
Roberto Perdomo Paredes, y  el cual 
se encuentra inscrito a su favor bajo 
el número 14 del tomo 203 del Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de e s t a  
Sección Registral, del departamento 
de Francisco Morazán.

Segundo: Un lote 15 de Bloque 
E, de la Colonia Rubén Darío, de esta 
ciudad, el cual tiene una extensión 
superficial de Ochocientas Setenta y  
Dos Varas Cuadradas con Veinticua

tro uentésinifla de la misma medida 
(872.24 Vrs.2), equivalente a Seis
cientos Ocho Metros C^uadrados coo 
Quince Ontímetros (608.16 Mts.^), 
mide y limita: Al Norte, veinte me
tros (20.00 M ts.), con terreno de 
ALDESA; al Sur, (22.01 M ts.), 
veintidós pimto caro un metros con 
terrenos número cuatro (4 ) y  dnco 
(5 ) del Bloque al Este, trrin- 
ta punto cero tres (30.(^ M ts.), con 
lote número 14 del mmmo Bloque 
*<E’*; y, al Oeste, tranta punto 
setenta y  siete metros, lote
número dieciséis del mismo Bloque 
“E” . Dicho inmueble se encuentra 
i n s c r i t o  a favor del señor 
Fabio David Salgado, bajo el número 
56 del Tomo 607 del Libro de Regis
tro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Registral, del departamento de 
Francisco Mcmazán. DithioB imnueUes 
fueron valorados por las partes a i la 
cantidad de Setaita y  Ocho I d  
Lanpiras (L. 78,000.00), d e s o s a 
dos dichos valorea asi: Para el in
mueble inscrito bajo di número 14 
dri Tbmo 203 del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotadones 
Preventivas, de este dq[>artamento 
de Francisco Morazán, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras Exactos 
(L  50,000.00), y  para el inmueble 
inscrito bajo el número 56 del Tomo 
607 del Registro de la Propiedad 
antes mencionado, en la cantidad de
Veintiocho Mil Lem piras..................
(L. 28,000.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de C i^ to  Veintiriete Mil 
Treinta y Siete Lempiras con Cin
cuenta y  Siete Ontavoe ..................
(L. 127,037.57), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido pm* el Alx^^ado José 
Francisco Cardona Arguelles, en su 
condición de Apoderado L eg^ del 
Banco Mercantil, S. A. (BAMER, 
S. A .), contra la Sociedad Anónima 
denominada Servicios de Ingeniería 
y Ckmstruoción, S. A. de C. V. 
(SINCX)), por medio de su Repre
sentante Legal, señor Henry Kur- 
wahn Valenzuha. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las doe terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D> C. 25 de 
octubre de 1983.

Dorio Ayala Caatülo 
Del V  al 23 N. 83. Secretario
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En infrascrito, Secretario del Juz> 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mora> 
s&n, al páUico en general y  para lc«» 
Rectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día miércoles dieciséis 
de Noviembre del año en curso, a las 
dies de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Despacho, ee rematará en 
pública subasta él inmueble que se 
describe a continuación: “ Lote de te* 
rreno número catorce, bloque cuatro. 
Grupo B, que mide y-lim ita: Al Nor
te, cinco metros con noventa centi- 
metroB, limita con vivienda número 
tres, bloque cuatro, grupo B ; al Sur, 
cinco metros noventa centímetros, 
con calle peatonal; Al Este, doce me
tros con ^vienda número quince, blo. 
que cuatro, grupo B;  y  al Oeste, doce 
metros con vivienda número trece, 
bloque cuatro, grupo B ; y  con una ex
tensión de 70.80 Mts2. EH Lote men
cionado está ubicado en la Colonia 
Kennedy, de esta ciudad y  tiene una 
extensión superfícial de setenta me
tros con ochenta centímetros cuadra
dos, y  tiene las siguientes m ejoras: 
Una casa de paredes de ladrillo ra- 
fón, techo de madera cubierto con la
minas de asbesto acanalado y  consta 
de las s^fuientes instalaciones y  de
pendencias: Sala-comedor, dos dormi
torios, cocina, ducha, inodoro, lavan- 
dero, lavamanos, lavatrastos, pila y 
con instalaciones eléctricas, sanita
rias y  agua potable. Dicho inmueble 
se encuentra inscrito bajo el No. 79 
del Tomo 439 y  No. 100 del Tomo . 
451, ambos del Regtetro de la Propie
dad, Hipotecas y  Anotaciones Pre- 
vmitivas de este Departammito de 
Francisco Morazán. Dicho Inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Quince 
Ifil Lempiras, y  se rennatará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Quince MU Lem piras... 
(Lps. 15.000.00), más intereses y  
costas del Ejecutivo [o^movido por 
éí señor Juan Pablo CSárcamo Peña, 
ccmtra María Elena Pavón viuda de 
Paz, y  se advierte que por tratarse 
de {«imera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter- 
cmtm partes del avalúo de! mismo. 
—T^uc^alpa, D. C., 20 de octulme 
de 1983.

Diario A ya la  OastfBo» 
S ecrata ilo.

BECaSIBO DE M A M A

Eli infrascrito, Registrador de la Prc^ñedad BidustríaL hace saber: 
Que con fecha catorce de octulnre del presente año, s^ admitió la solicitud 
que dice: **Registro de marca.—Señor Ministro de EiConomia.— Ŷo. Da
niel Casco López, mayor de edad,, casado. Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet N« 112, del Colegio de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaría IPFC ni-J, en mí condición de representante de HANNA- 
BARPERA I^ODUC^ONS, INC, dmnicUiada en 3400 Cahuenga Bou- 
levard, HoUywood, ciudad de Los Angries, Estado de California Estadoa 
Unidos de América, vengo a pedir el registro de la  marca de fábrica, 
eonsistents mi la palabra: "BISKITISP^ mostrada en letras que sugieren
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una fortificación medieval con tres banderas, una sobre la letra B, otra 
sobre la letra K y, 1  ̂última, sobre la s^unda letra T. La primera ban
dera cemtiene la palabra IH E  escrita en ella; la segunda lleva cuatro 
lineas diagonales con el dibujo de una corana; y  la tercera muestra ocho 
línww diagonales, la marca incluye nueve dibujos animados de perros, 
cada uno portando smnbreros y  vestimentas del periodo medieval y  con 
su respectivo nombre; tal como se muestra en 1<» ejmnplares que se 
acompañan; para distinguir: Papd y  artículos de papel, cartón y  aî  
tícuIOB de cartón; impresos, diarios y  periódicos, libros; artículos de 
encuademadón; fotografías; papelería, materias adhesivas (para pape
lería ); materiales para artistas; pinceles; máquinas de ^cribir y de 
ofídna (e x c ito  muebles); matéríal de instruedón o  de enseñanza (ex
cepto aparatos); naipes; caracteres de imprenta; clisés (CSase Bit. 16); 
y  la cual se aplica a los artículos y  a las cajas o empaques que los cem- 
timien, grabándola, estardéndola, imprimimidola, estampándola, peo* me
dio de |dacas m et^ ca  o etiquetas que se les adhierai, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo ccmducente. los demás documentos de ley y  el clisé.— T̂egu
cigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.— (f) Daniel C^sco L.*’ Lo que se 
pone en conodiniento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D . C.,, 14 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador.
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